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INICIO

PROCEDIMIENTO PARA EL REPORTE E INVESTIGACIÓN DE ENFERMEDADES LABORALES

Recibe el diagnóstico de enfermedad 
laboral por parte de la EPS.

Profesional GIT 
Talento Humano -SG 

SST
Funcionario

Notifica el proceso de 
calificación del origen de 

la enfermedad.

Reporta a la ARL del 
trabajador el concepto de la 

enfermedad de origen 
laboral en primera instancia

Formato 
FUREL

Vincular al trabajador en el 
programa de vigilancia 

epidemiológica.

Recolectar y enviar 
documentación del 

trabajador a la ARL, EPS y 
juntas de calificación de 

invalidez.
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Comité Investigador
Técnico del GIT de Talento Humano 

encargado de Historia Laboral 
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PROCEDIMIENTO PARA EL REPORTE E INVESTIGACIÓN DE ENFERMEDADES LABORALES

Conforma y convoca el equipo 
investigador.

Profesional GIT 
Talento Humano -SG 

SST
Funcionario

Recopila información para la investigación.

Revisa la documentación para determinar 
los criterios clínicos, paraclínicos y 

epidemiológicos.

Determina las medidas de 
intervención.

Elabora informe final de la 
investigación.

Comité Investigador

Realiza seguimiento médico 
labora.

Verifica el cumplimiento  de 
las medidas de intervención.

¿Se estan 
cumpliendo?

No

Amplia el plazo 
y/o genera 

nuevas medidas 
de intervención.

Técnico del GIT de Talento 
Humano encargado de Historia 

Laboral 

Archiva 
documentos

 en historia laboral.
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